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ADVEUTENGIA OFICIAL 

Luego que las Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números'del'BOLÉTIK que correspondan al 
distrito, d i spondrán que se fije un ejeóaplat en el ai-
fio, de costumbre donde permanerá hasta el recibo 
del número siguiente. 
. Los Secretarios cu idarán de conservar los BOLB-

TISSS eoleccionados ordenadamente para su cncua-
dornacion que deberá verificarse coda ¿ ñ o . I 

5R it'UBLICA LOS LÜNES, jaiÉBCOLBS, Y VIÉRNES 

Sesuscriljc «n la imprentá de Rafael Garzo 4Hijos, Plegarit, 14 
'(Puesto de los H u e v o s ) á 30 rs. ¡si trimestre y 50 al semestre, pa¿ados | 
,'al solicitar ta suscricion. 

N tune ros sueltos un real.—Los da años antenorts á dos reales. 

ADVEBTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, exttpto las 
i.aeanáíní}ft,nc}a^?,4>aTtr:no pobre, se injertarán 
¡iftlmcnte; asiroismó cualquier anuncíií conecr-

• í en te al servicio na^onfil. que dimane de las min
inas; los d« interés particular pr iv ió el pago rde un 
rea l , porcada línea de inserción. 

PARTE OFICIAL 
(Gaceta de) Í 2 de t íoviembre. ) 

• f l l í I D i n C U S i l , CONSEJO S I MNISHOI 

SS. MM. d Bey D- Alfonso y la 
Eeina Dofis María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en eeta Corts sin novedad 
ta su importante salud. 

De igual beneficio gozan-Su A l 
teza la Serenísima Sra. Infanta here-

• dera Doi5a Marín de Jas Mercedes, y 
SS. A A . RR. las Infantas Dofia Ma
ría Isabel, Doña Marta de la Pai y 
Dofia María Eulalia. 

6ÜB1M0 Dli PBOYmiA 

ELECCIONES. 

C i r c u l a r — N t m . 55. 
Declarado vacante por la Ex

celentísima Diputación provin
cia), el distrito de Ponferrada, 
que representaba D. Vicente An
drés y Andrés, según la misma 
me comunicó el 1S del actual, 
usando de las facultades que me 
confiere el art. 32 de la le; de "2 
de Octubre de 1877, convoco 
para elección extraordinaria á di
cho distrito que comprende los 
Ayuntamientos de Ponferrada, 
Cabanas Raras, Cubillos, Enci-
nedp. Fresnedo, Toreno y S ¡ -
güeya, para los dias 7, 8, 9 y 10 
de! próximo venidero Diciembre. 

Los Sres. Alcaldes tendrán 
muy presentes las advertencias 
hechas en mis circulares n.* 18, 
de 18 de Agosto, BOLETÍN n.' 21, 
y la n.° 19 de 19 de Agosto in

serta en el n." 22, así como.los 
artículos de la ley electoral el 21, 
del SO al 59 ambos inclusive, y 
el 103 y 10*, y del 118 al 128, 
ambos inclusive, insertos todos 
én el primero de los BOLBTIMES 
citados. 

Lo que he d¡spu«s(o hacer pú
blico en el presente BOIXHK p»ra 
conocimiento de los Alcaldes y 
demás funcionarios A quienes 
corresponde. 

León 20 de No viembre de 1880. 
E l Gobernador, 

Gnómuo Ríos Y SALTA. 

SgfifljON DE FOMENTO 

Negociado de Carreteras. 

En virtud de lo dispuesto por Real 
drden de 27 de Octubre último, he 
acordado sefialar el dia 21 de Diciem -
bre próximo y hora de las doce da su 
maBana para la adjudication en pú
blica subasta de los acopios de conser
vación en el corriente año económico 
para el trozo único de la carretera de 
primer órden de Adanero & Gijon, 
cuyo presupuesto de contrata.ascienda 
i treinta y cuatro mil novecientas 
ochenta y dos pesetas y cuarenta y 
ctiairo céntimos. 

La subasta sa celebrará en los tér
minos prescritos en la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852 y demás dispo
siciones vigentes relativas, i esta cla
se de servicios, en asta Gobierno de 
provinaia, hallándole en la Stccion 
de Fomento 4 disposicioa del público 
el presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y particulares qiia han da 
regir an la contrata. 

Las propeaiciones sa presentarán 
en pliegos cerrados, arregladas exac
tamente al modelo que i continuación 
se inserta. La cantidad que ha de con-
aiguarsa previamente como garantía 
para tomar parte en la subasta será del 
1 por 100 del presupuesto de la obra. 
Este depósito podrá hacerse en metá
lico, acciones , de taminaa ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo 
establecido por Real decreto de 29 d» 
Agaato da 1876; debitado seompa-
iarss á cada pliego el documento que 
acredite habar realizado del modo que 
previene la referida Instrucción da 18 
de Mario'de 1852. 

En el caso que resultasen das ó más 
proposiciones iguales, se celebrará an
al acto únicamente entre sas autores, 
ana segunda licitación abierta an los 
términos prescritos por la citada Ins
trucción, fijándose la primera puja 
en cien pesetas por lo ménoa y que
dando las demás & voluntad de las 
licitaiores, eon tal que no bajen de 
veinticinco. 

Lesa VS da Navvembta de 1880. 
El Gobernador, 

GBRÓNWO RIUS T SALVA. 

Modelo de proposicien. 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con facha 15 
de Noviembre último por el Gobierno 
da la provincia de León, y de los da
n é s requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en públi
ca subasta da los acopios de material 
da conservación en el presente año eco • 
nómico para al troio único da la car 
tetera de primar ¿rden de Adanero á 
Gijon, se comprometa á tomar á su 
cargo el referido, servicio con estricta 
sujsciúu i los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad de 

peietai. (Aqni la proposición qua st 
haga admitianda lisa y llanamente é 
mejorando al tipo fijado; pero advir
tiendo qua sari desechada toda pro • 
puesta .en qua nó sa expresa la can
tidad en pesetas y séntimos, (escrita 
an letra) por la que se «otapromets «1 
proponente i la ejecueian de las obrar) 

(Fecha y firma del proponante) 

M I N A S . 

DON DEMETRIO SÜAREZ VIGIL, 
ABOSADO DE LOS TRIBUNALES 11 LA 
NACION T QOBBRNADOn CIVIL INTE

RINO n ÍSTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por Mr. Ernesto 
liarla Bellot des Minieres, vecino de 
París, residente ea el mismo, calle de 
Grange Bateliare, número 16, profe
sión Ingeniero civil, adba presentado 
en la Seccio» de Fomento de este Go
bierno de provincia en el dia de hoy 
dal mes de la fecha, á las once de su 
mañana, ana solicitud de registro pi
diendo 144 pertenencias da la mina de 
de maraurio y otros metales llamada 
San Ignacio, sita en término de Ca
llejo, Ayuntamiento de Santa María 
de Ordés, y paraje llamado tierras de 
Bensro, y linda al N . con terreno co
munal, al 3. con predios particula
res, al O. K. propiedades de los here
daros da Lafuente. y al G. con terre
no común de Rozas; hace la designa-
cioa de las citadas 144 pertenencias 
an la forma siguiente', se tendrá por 
punto de partida una calicata pr:. .-
eada en terranoa de Santiago Alva
res; desd* este se medirán 200 metros 
i la fuente de la Mata dirección S. O. 
pueblo da Adrado»; 300 metros i l a 
pifia de la Veja, dirección N . ; 300 
metros,,al .terreno común de las Ro
tas, dinceioa. S.. y 1.000 metros á la 
fuente del pueblo. de. Callejo, direc 
cion E . Sjándoit las coriespondiantes 
estacas. 
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Y hsbieado heclio conatnr este i»-
teroaio que tiene realizado el depó
sito prereaido por 1» ley, he admiti
rlo defiaitiramenté por d te reto de este 
Jia la presente nolicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que H «auncia por 
medio del preaente para que e l el Mr-
mino de menta diaa eontadoi desde 
la fecha de este adicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus opoeieie-
nes los que ee consideraren con dere
cho al todo ¿ parte del terreno eolici-
tado, según preyiene el articulo 24 de 
la ley de minería vigento. 

León 5 de Noviembre do 1880. 
D e s a s i r í a S n a r e a ¥ 1 ( 1 1 . 

(duceti del 19 de Koriembre.) 

MIMSTEBIO DE ULTRAMAR. 

»1AL D I C M T O -

En el expediente en que el Gober 
nador general de la isla de Cuba nie
ga al Juez de primera instancia del 
distrito de Pinar del Rio la autoriza
ción que ha solicitado para procesar 
i D. Antonio Pérez Villegas, Alcalde 
municipal de San Juan y Martínez. 

Resulta que D. Ramón Uandaro, 
vecino le San Juan y Martínez, aca-
dió con una exposición al Gobernador 
de la proTincia de Pinar del Rio ma -
nifsstando que habiéndose presentado 
su patrocinada Manuela, antelaJun 
ta local, en queja contra el mismo 
Mendaro, la Junta en sesión extraor
dinaria desechd la queja por infunda
da, acordando que la patrocinada Yol 
viese con su patroue, lo cual no ee ha 
Ter i f í cado , porque despuesde trascur
ridas 24 horas presentó nueva ins
tancia la referida Manuela al Alcalde 
de San Juan y Martínez, presidente 
de la Junta local, y este dispuso que 
quedase depositada en casa del Se
cretario del Ayuntamiento. SI inte-
resado llama la atención hácia ua 
expediente que por órden del mismo 
Alcalde se está formando por un cabo 
de Guardias municipales, fundado en 
la última instancia de Manuela, per
mitiéndose allanar la casa del recla
mante en su ausencia, y haciendo de 
clarar á sus patrocinados, entre ellos 
un hermano de la misma Manuela; y 
concluye suplicando que se revoque 
la resolución del Alcalde y le sea de
vuelta su patrocinada, conforme al 
acuerdo de la Junta local, que solo 
puede revocarse en apelación por la 
Junta provincisl, según el art. 6.* 
del reglamento dado para el cumpli
miento de la ley de 13 de Febrero del 
co rriente afio: 

Que el Gobernador de la provincia 
de Pinar del Rio pasó al Inspector de 
policía la referida exposición para que 
practicase las diligencias necesarias 
al esclarecimiento de loa hechos que 
denuncia, así como sobre la extrali-
mitacion de atribuciones del Alcalde 
de San Juan y Martínez, que la Jun
ta había acordado poner en conoci

miento del mismo Gobernador, y i 
fin de que con l a brevedad posible 1* 
diese cuenta de au resultado: 

Que, en au consecuencia, el Inspec
tor practicó diligencias, á las cuales 
u n i ó certificación en que consta q u e 
la Junta provincial de patronatos ea 
sesión de 1.* de Julio último, en vista 
de la instancia en que j a de D. Ramón 
Mendaro y del expediente remitido 
por e l indicado Alcalde con tendencia 
i probar que la patrocinada, d e l mis
mo Mendaro se hallaba comprendida 
e n e l art. 18 d e l reglamento d a d o 
para e l cumplimiento d e la ley de 13 
de Febrero, respecto ¿ sevicia, acordó' 
que no debia tomarse en considera 
cion el indicado expediente, no rasul -
taado probada presunción fundada d e 
sevicia ni causa grave para l a conti -
nuacion del depósito de la patrocina
da; y q u e en cuanto á la extralimíta-
cion de atribuciones del Alcalde, d e 
nunciada por Mendaro, se pusiera en 
conocimiento dal Gobernador de l a 
provincia para que, como superior je 
rárquico, resuelva loque estime pro
cedente: 

Que Mendaro se ratificó ante el 
Inspector en el contenido de su ins -
tancia, extendiéndose en pormenores 
y reflexiones sobre los hechor; y l la
mado á declarar también ante el Ins
pector el Secretario de Ayuntamiento 
D. Eduardo Iglesias, convino este en 
que se había hecho el depósito de la 
patrocinada y en la formación de ex -
pediente de órden del Alcalde, Presi
dente de la Junta local, por uo cabo 
de Guardias municipales; añadiendo 
que como de la alzada del acuerdo de 
esa Junta se dió cuenta en el expe
diente, con inclusión del mismo acuer
do, luego que se recibió la resolución 
de la Junta provincial fué esta cum
plimentada, entregando la morena á 
su patrono: 

Que el Alcalde deelaró ante el mis-
rao Inspector que D. Ramón Mendaro 
le envió su patrocinada Manuela por
que, disgustada acaso, hacia cuatro 
dias que no comía, y el declarante la 
amonestó y aconst*jó que fuera con su 
patrono, y no recuerda si aquel dia ó 
el siguiente la patrocinada se presen
tó i la Junta local pidiendo papel 
para acomodarse; y habiéndoselo dado 
Mendaro, no pudo hallar acomodo al 
precio que el patrono exigia: 

Que este, pasados algunos dias, so
licitó junta extraordinaria, e n la que 
se presentó la patrocinada con sus 
quejas de que no queria ir con el pa
trono ni encontraba acomodo; y deses
timada su petición, la Junta por una
nimidad acordó que volviese con el 
patrono, lo que tuvo efecto, comisio
nándose a l Secretario; y después la 
misma patrocinada presentó una ins. 
tancia manifestando temores de que 
el patrono la C a s t i g a s e , y otra apelan
do del acuerdo de la Junta local para 
ante l a provincial; y en vista de l o 
prevenido en el art. 18 del reglamen
to, el Alcalde dispuso el depósito e n 
la casa del Secretario de Ayuatamien. 

to y la formación de diligencias por 
•1 cabo de Gaardias municipales en 
averigaacion de si eran justos los te 
mores y para prevenir una desgracia, 
esperando al resultado de la apela
ción: 

Que en tal estado, tomando cono-
•imiento del asunto el Juez de prime
ra instancia de Pinar del Rio, y pa
sado al Promotor fiscal, fué este de 
dictimen de que se pidiese la autori
zación necesaria para procesar al re
ferido Alcalde; y el Juez lo acordó 
así, pasando al efecto, con testimo
nio de las diligencias que van rela
cionadas, ana comunicación al Gober
nador general de la isla de Cuba, en 
la que manifestaba que habiendo ra 
mitido al Juzgado el Gobernador de 
la provincia de Pinar del Rio el ex
pediente gubernativo formado ea vir
tud de queja de D Ramón Mandara, 
y en el que aparecen motivos bastan
tes para suponer que pudo haberse co
metido por el Alcalde D. Antonio Pe 
rez Villegas al delito de desobedien
cia, previsto y castigado por las le
yes, pedia la autorización del mismo 
Gobernador general para procesar al 
expresado Alcalde, conforme al regla
mente de 12 de Setiembre de 1888; 

Y que el Gobernador general negó 
la autorización, de conformidad con 
el dictámen de la Sección de lo Con
tencioso del Consejo de Administra
ción de la isla de Cuba, fundado en 
que la Junta local acordó, en cuanto 
& lo que calificaba de extralimitaclou 
del Alcalde, poner el hecho en cono
cimiento del Gobernador de la provin
cia, y no aparece ningún acuerdo de 
esta Autoridad que haya sido desobe
decido; siendo más bien el hecho atri
buido al mismo Alcalde referente á 
las atribuciones y facultades que le 
confiere t i art. 18 del reglamento de 
8 de Mayo último, y sin que en los 
antecedentes remitidos por el Juez de 
primera instancia haya méritos para 
determinar la existencia del delito de 
desobediencia que sesuponecometido. 

En virtud de los relacionados aute 
cadentes: 

Vistos los artículos 3.* del Real de
creto de 12 de Setiembre de 186S so-
bre autorizaciones para procesar á los 
funcionarios públicos sn las islas An
tillas, y 3. \ núm 8.', del de 9 de Ju • 
nio de 1878, dado para la reorgani
zación del Gobierno general de la isla 
de Cuba: 

Vistos los artículos 176 y siguien
tes de la ley orgánica municipal de la 
isla de Cuba de 21 de Junio de 1878: 

Vietoel art. ISdel reglamento de 8 
de Majo, aprobado porReal órden de 2 
de Julio, para la aplicación de la ley 
de abolición de la esclavitud de 13 
de Febrero del corriente afio, en el 
que se determina que cuando las Jun
tas ó cualquiera Autoridad tenga pre
cisión de dar albergue 4 libertos pa
trocinados, estos serán remitidos al 
depósito municipal, en el que se uti
lizará su trabajo á cambio de los gas
tos que oausen; debiendo comunicar

se el hecho al patrono ó 4 au repra-
aentante dentro del término de 24 ho
ras, y devolvéraele el patrocinado, i 
reserva dal resultado de la queja, ai 
la hubiere, 4 ménoa de existir funda
da presunción de qua pueda ejercerse 
sevicia ú otra causa grave que acre
dita la continuación de aquel an al 
depósito: 

Considerando que en los autos eje
cutados por el Alcalde D. Antonio Pé
rez Villegas, en virtud de las facul
tades que 4 su Autoridad confiere el 
articulo 18 citado del reglamsnto para 
la ejecución de la ley de abolic ion da 
la esclavitud, no aparece el menor in
dicio de insumplimiento de las rsio-
lutionea da la Junta superior, que el 
Gobernador de la provincia presida, 
ni las da este; únicos casos en que da
das las circunstancias, habría térmi
nos hábiles para presumir que podría 
resultar el Alcalde responsable por 
desobediencia, en el concepto en qua; 
según indica el Juez de primera ins
tancia de Pinar del Rio, pretende este 
abrir el procedimiento criminal: 

Considerando que sobre el acierto i 
desacierto, justicia ó injusticia de esos 
actos, ha podido y puede resolver la 
Junta provincial con presencia del 
expediente que se formó por el Alcal
de, asi como el Gobernador de la pro
vincia corregir cualquier nbuso ó ia-
formalidad si resultase, con arreglo i 
los artículos además citados de la ley 
municipal; 

Conformándome con el parecer de 
la Sección de Ultramar del Consejo da 
Estado, 

Vengo en confirmar la negativa de 1 
Gobernadorgeneralde laislade Cuba. 

Dado en Palacio á doce de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta.— 
ALFONSO.—El Ministro de Ultra
mar, Cayetano Sánchez Bustillo. 

MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N . 

R E A L Ó R D E N . 

Pasado 4 informe do la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estada 
el expediente incoado en este Minia • 
terio con motivo de un» alzada inter
puesta por D. José Peteira, contra un 
acuerdo de la Comisión provincial, 
que le declaró incapacitado para ejer
cer el cargo de Concejal en el Ayun
tamiento del Ferrol (Corufia), con fe
cha 1S de Octubre ha emitido el s i 
guiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
la Real órden de 22 de Agosto último, 
ha examinado la Sección el expedien
te adjunto, promovido por D. José 
Peteira contra el acuerdo en que la 
Comisión provincial de la Corufia, 
dejando sin efecto el adoptado por el 
Ayuntamiento del Ferrol, le declaró 
incapacitado para ejercer el cargo de 
Concejal en razoa 4 ser sestituto del 
Registrador de la propiedad. 

Los fundamentos del acuerdo ape
lado fueron que, según los números 
2.* y 3.' del art. 43 de la ley muni-
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Ti 
'«¡pal , no puadea ler Concojalei l o i 

•qut desempañbn CArg^oi públicos de-
« larAdos ioconipatiblei coa el de Con* 
c«iol, ni loi q « ejtnan funcionei 
pública» retribuidas: fue el sustituto 
da un Regiatrador de la propiedad 
«irre un cargo público duraata laa 
auscDciai j eofermedadesdel propie
tario, y en laa Taoaatei: que en talea 
circunstancial el auatituto deiampa-
fia funcione! públicas retribuidas; j 
que después de su elección de Conce

jal D. Joté Peteira auititujó al Re
gistrador. 

No aquietándose el intaresado con 
esta resolución, suplica i V. B . , por 
las raioaes que aduce en su escrito, 
que se sirra dejarla sin efecto; j la 
Seccien éree que, con arreglo á las 
disposiciones rigentes, procede acce 
«ler 4 la. pretensión. 

Dice el art, 43 de la lej municipal 
en su párrafo segundo que no pueden 
ser Concejales los Jueces municipales, 
los Notarios y otras personas que des
empeñan cargos públicos declarados 
iucompatibles con el de Concejal por 
leyes especiales, ; como la le; hipo
tecaria, que es la ley especial que aa 
el presente caso habría de establecer 
que los sustitutos délos Registrado
ras de la propiedad no pueden perte
necer 4 los Ayuntamientos, nada dice 
acerca del particular, es indudable 
que D. José Peteira no se halla com-
.prendido en la disposición citada al 
principio de este párrafo. 

Segan el art. 309 de la misma ley 
hipotecaria, los nombramientos de 
los sustitutos de los Registradores de 
la propiedad los hace el Presidente 
de la Audiencia respectiva, á pro-
puaata de los Registradores propieta -
rios, para que los reemplacen en sus 
ausencias y enfermedades, no en caso 
de vacante como supone la Comisión 
provincial; el eustitato desempeña 
sus funciones bajo la responsabilidad 
del Registrador, y es removido siem
pre que este lo solicita. 

Bate precepto, que determina de 
una manera clarísima el verdadero 
carácter de los sastitutos de los Re • 
gistradorea y la índole de la ocupa
ción qtie ejercen, demuestra evidente
mente que no les alcance la excep 
cion del caso 3 * del art. 43 da la ley 
municipal, puesto que la retribución 
que reciben por su trabajo, y es de 
advertir que el Registrador del Far
ro! certifica que no tiene asiguado 
sueldo ni derecho alguno i Peteira, 
procede áe un convenio paramenté 
privado. 

La Sección encuentra que estuvo 
acertado ese Ministerio no accediendo 
á la pretensión del interesado, relati
va á que se le permitiese continuar 
en el Ayuntamiento ínterin se resol 
via el expediente, porque como los 
acuerdos dictados por las Comisiones 
provinciales en asuntos de su compe
tencia son inmediatamente ejecuti
vos, una vez que el que motiva la re
clamación es de tallndole, era preciso 

cumplirlo miéntras no fuese revocado 
por la Superioridad. 

Opina, en resúmen, la Sección qué 
procede dejar sin «fecto el acuerdo 
apelado de la Comisión provincial, 
debiendo volver inmediatamente don 
José Peteira al ejercicio de sus fun
ciones.» 

Y conformándose S, U. el Rey 
(que Dios guarde) con el preinserto 
dictimen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real órden lo digo i V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guurde á V . S. muchos 
años. Madrid 8 de Noviembre de 
1880.— Lasala.—Sr. Gobernador de 
la provincia de la Corufia. 

GOBIERNO MILITAR DE LEON 
Y SU P R O V I N C I A . 

E l Alcalde de esta provincia, en 
cuyo distrito municipal residan An
tonio Suarez y Manuela Alonso, pa
dres del soldado que fué del Batallón 
Cazadores de Ci-mfuegos del Ejército 
de Cuba, Manuel Suarez Alooso, se 
servirá participarlo á este Gobierno 
Militar con el fio de remitirle un do -
eumento de su referido hijo. 

León 23 de Noviembre de 1880.— 
El Coronel, Gobernador Militar Acci -
dental, Figueras. 

OFICINAS DB HACIENDA 

iDaiNISIBACION ICONélICA 

DE L A PROVINCIA DE L E O N 

Negociado de Impuestos. 

Habiendo vencido en S del corria» * 
te el plazo eeSalado para verificar «1 
pago del segundo trimestea de coasu-
mos, cereales y sal, correspondiente a ' 
actual ejercicio, he acordado prevenir 
i todos los Sres. Alcaldes para que 
sin excusa ni protesto de ningún gt-
ñero lo hagan efectivo en todo el pre
sente mes, pues de lo contrario el día 
1.* de Diciembre próximo imprescin
diblemente, despacharé contra toiec 
los que resulten morosos comisiea 
ejecutiva de apremio, para que sia 
levantar mano procedan á hacer efec
tivos los descubiertos que resulten en 
aquella fecha. 

Lo que en cumplimiento de lo orde
nado por la Dirección general de Im
puestos en Arden de 25 de Octubre d i 
1878, se publica para conocimiento 
de todos aquellos á quienes insumbe 
su más exacto cumplimiento, 

León 22 de Noviembre de 1880. . 
E l Jefe económico, Angel Guerra. 

Hoja núm. 47 PARTIDO DE LKON 

NOMBRE DE LA POBLACION LEON Número de habitantes 11.822. 

Cuadros semanales de las defunciones y nacimientos ocurridos desde el dia 14 de Noviembre al dia 21 de id. de 1880. 

l E F U N C I O N E S 

Edad 
de los fallecidos. 

de 

'luí fnllecl'los 

en si 
InlirTMo 

tndloado. 

1 1 2 

('aiuta* d e m u c r i c . 

Enfermedades infecciosas. Otras enfermedades frecuentes. Muerto violenta. 

NACIMIENTOS. 

N ú m e r o 
de los nacidos 
en el intervalo 

indicado. 

a 

L c g i l l m o f l . 

a 10 

I V a t n r a l e « . 

V a r ó n o s . Hembras. T O T A L , 

1 1 

C o m p n r n e l o n entre naelmlentoR y ilefuneloneg. 
Total general 4e nacimientos. 

— de. defunciones. : : ' l i 
SI Alcalde. / , Gwi-rero. 

Diferencia en m á s nacimientos 3 

E l Secretario. Sofero Rico. 
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Juisado de primera instancia 
de León 

E l lunes tainte del próximo Di 
ciembre j hora de las once de «a ma-
flana, fie celebrará en la Sala de Au
diencia de este Juzgado subasta pú
blica para la renta de la* fincas si
guientes: 

l i"» término de Villanofar 
Pesata». 

1.' Cuarta parta de una 
caaa, calle de Zapatería, ún 
número, q«etoda mide 66 piés 
da fachada por 56 de fondo, 
cubierta de teja, con habita
ciones altas y bajas j corral; 
lindante al Orienta, Mediodía 

•y Niort» ̂ aUes de c»ncejb,^Pp-
niente casa de Blas Diez: cor
responden las otras tres cuar
tas partes á los hermanos da 
Eugenia Espada; y esta por-
«ion ha.sida tasada en tres
cientas peseta» 300 

3* Tierra á.matas del cor-
,ral, de media fanega, linda 0 . 
camino, M. Vicenta Rodrí
guez, N . Galo Diez: en cua
renta pesetas. . . . . . 40 

3. * Tierra barrial, al cale
ro, de .media fanega, linda O. 
y P ribones, U . y ,N.;Fran-
cisca Oarcia: en ciento cin-
caenta pesetas 150 

4. * Tierra 4 la carrera, da í 
media fanega, linda O. Fran- j 
risco Oarcia j otres, P, re
guero: en ciento cincuenta.pe
setas ISO 

5. * Huerto cerrado de seb» 
al Valle, de tres celemines, 
linda Oriente Ventura Fer
nandez, M- , P . y N . campo 
común: en setenta y cinco pe
setas 76 

6. * Huerta Alas alcacho
fas, cerrada con plantas, da 
media fanega, linda 0. Blas 
Diez, U . y P. herederos de 
Pablo Fernandez, N , cañada: 
en doscientas setenta pesetas. S70 

7. * Otra huerta i las ees-
tas, cercada en parte, de una 
fanega, linda 0. Alejo Gonzá
lez, P. Juana Canseco, N . el 
charco: en trescientas setenta 
y cinco pesetas 37S 

8. * Otra huerta, mis aba
jo, con plantas, de ocho hemi-
nas, linda 0 . herederos de 
Juana Canseco, M . Froilan 
Pascual, N . Francisco Mon-
tiel: en quinientas cincuenta 

9. * Un rompido; 4 los pra
dos, de una fanega, linda O. 
Bernardo Perreras, U. Anto
nio Pérez, N . Juan Suarez, en 
doscientas cincuenta pesetas. 

10. Una e ra, de media fa
nega, linda O. Alonso de Soto, 
P. cañada, N . Juana Canseco: 
en setenta y cinco, . . . , 

m 

sso 

75 

Cuyas,fincas figuran eomo de la 
pertenencia de Eugenia Espada, mu-
ger de Bernardino Perreras, vecino» 
de Villonqfar, y han sido embarga
das y ae yenden para hacer efectiva 
cierta suma que ambos cónyuges han 
sido,condenados á pagar á D. Vicen
te José de Lamadrid, reciño de esta 
ciudad, por rantaa.de un molino; ad-
TÍrtiéndosa que no se admi tirá postu
ras que no cubra las: dos terceras par
tes da la tasación. 

Dado en León i diez y siete de No-
niembra de mil.ochocientos ochenta. 
-—El Jura, José Llano.—El Escriba; 
ao, Heliodoro de las Vallinas. 

.ANUNCIOS OFICIALES 

.Batallón •Reserva de León, «IÍM. 82 

Debiendo venderse en pública su
basta en el almacén de este Batallón 
182 capotes y 853 roses de 1.'. 2." y 
3." vida atacados de polilla, se hace 
saber para los que quieran interesar
se en la compra de los miemos, que 
tendri lugar su venta el día 10 del 
m es de Diciembre próximo desde las 
diez de la maOsna hasta las cuatro 
de su tarde, cuyas prendas están da 
manifiesto en el indicado local, y 
puedan pasar á verlas todos los dias 
de diez 4 dos de su tarde los que gus
ten interesarse-en la subasta, 

León 21 de Noviembre de 1880.— 
-El T. Coronel primer Jefe, -Manuel 
Martínez Saeusan. 

DISTRITO UNITERSITARIO DE OVIEDO 

Provincia de león. 
. Conforme 4 lo dispuesto en la regla 
1.* de la Real órden de l . ' de Marzo 
de 1879 se anuncian vacantes las es 
cuelas elementales de nifios de la ca
pital de León y la de Riello sa la 
misma provincia, dotada la primera 
con 1.975 pesetas y con 775 la se
gunda; las cuales se proveerán en 
virtud de oposición, debiendo tam
bién proveerse del mismo modo todas 
las demis escuelas de niffos y de ñi
flas, de la categoría de oposición que 
vaquen en el mes actual y en el de 
Diciembrepróximo hasta el dia en que 
principien los ejercicios. 

Las oposiciones tendrán lugar «n 
León tres dias después de espirar el 
plazo de esta convocatoria. 

Los aspirantes presentarán sus so 
licitudes documentadas y certifica 
cion de su buena conducta 4 la Junta 
provincial de Instrucción pública de 
Leen en el término de un mes conta 
do desda la publicación de este anun
cio en el BouriN OFICIAL de la misma 
provincia. 

Oviedo \2 de Noviembre de 1880. 
— E l Rector, León Salmean. 

fio»-.el. Presidente y Tócales de la 
Comisión nombrada por el í lu t -
trisimo Sr. Obispo de esta dióce
sis de León, para la instrucción, 
de expedientes sobre arregla d* 
Oapellanias colativas de sangre . 
y otras fundaciones análogas. 
Hacemos saber:. Que en «umpli-

miento de,lo dispuesto en «1 Conrenio 
últimamente, celebrado con la Santa 
Sede y; publicado como ley del Esta
do por Real decreto de 24 de Jaula 
de 1867 sobre al arreglo deinitivofl* 
las Capellanías eolativas de sangre y 
otras fundaciones piailosaa de la pro
pia Indole, y principalmente en Ja 
parte 4 que se refieren sus articulo* -
12 y 13 y.los 34 y 35 de la Instrue-
cion acordada entre el M. R. Nupcl» 
Apostólico y el'Exorno. Sr. Ministro-
de Gracia y Justicia para llevarle 4 
debida ejecución, esta Comisión asti 
instruyendo los oportunos expediea-
tes promovidos 4 instancia de parte 
para lá coamutacion.da rentas de las 
Capellanías colativas de sangre, fus-
dadas por loa augetos y en las Iglesia» 
siguientes: la de Nuestra Señora da 
Arbas por D. Domingo González en 
Gordalizadel Pino, y las de San Juan 
Bautista y Nuestra S f flora del Rosa
rio enSantilIan de la Vaga por dan 
Juan Antolinez y Juana Garda res
pectivamente. Todas las cuales según 
el art. 4.* de dicho Convenio han de 
quedar subsistentes. 

Por tanto, en virtud de este edicto 
citamos, llamamos y emplazamos 4 
los encargados del patroaato activo, 4. 
los interesados en el pasivo y en ge -
neral 4 todos los que sa orean con de
recho 4 los bienes que constituyen 
las enunciadas Capellanías para que 
en el término de treinta dias contado* 
desde eata fecha comparezcan en di -
chos expedientes 4 exponer el que 
creyeren coavenirles, bajo apercibi
miento de qua'paeado que sea este-
plazo se procederá, sin su audiencia,. 

..4 determinar lo que correspenda, pa
rándoles el perjuicio que hubiere la
gar, Y para que surta los efectos 
consiguientes por acuerdo de esta, 
fecha hemos resuelto librar el presea: 
te que se fijará en las puertas princi
pales da las citadas Iglesias y se in
sertará en los Boletines eclesiásti
cos del Obispado y oficial de la pro
vincia. 

Dado en León 4 8 de Noviembre da 
1880.—Cayetano Sentís, Presidenta. 
—Clemente Bolinaga, Vocal Secre
tario. 

A n a u a l o 

A media legua de la carretera de la 
Corana, en:el partido judicial da Vi l la -
franca del Bierio, sa vende la maderada, 
roblo de una Dehcéa que contiene mtlea 
de traviesas j postes para telcgraros da 
las dimensiones que quieran. 

Les que ae intensen en su adqnisietea 
pueden enterarse de D. Felipa Fernandas, 
en su casa, de la villa de Ponferrada. 

Imprenta de Garzo é hijos. 

http://rantaa.de

